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Ingeniera  
María del Rosario Torres Vargas 
Secretaría de Infraestructura 
Municipio de Bucaramanga 
 

Ref. Escenario Deportivo Cancha Sintética de Fútbol   Barrio Kennedy 

Asunto: Solicitud de información sobre Cancha Kennedy y Mesa de trabajo 

 

Cordial saludo, 

 

El Instituto de la Juventud, el Deporte y la Recreación de Bucaramanga – INDERBU, en cumplimiento a las 

funciones y competencias contempladas en el Acuerdo 104 de 27 de diciembre de 1995 y en concordancia con 

el Decreto 0038 de 2005, Art. 7-literal 3, Decreto 078 de 2000, en cuanto a la administración de los bienes 

inmuebles que se encuentren destinados a la recreación activa, requiere de su apoyo para lo siguiente: 

 

1. Conocer si existe solicitud y/o proceso de incumplimiento o activación de póliza de cumplimiento de 

las obras de optimización de la superficie de drenaje y el cambio de la grama sintética del escenario 

deportivo cancha sintética de Fútbol, ubicado en la Calle 16N con Carrera 12 del Barrio Kennedy. 

2. Programar mesa de trabajo el día 28 de abril de 2026, a las 2:00 p.m., en las instalaciones de la 

Secretaría de Infraestructura, para abordar el tema relacionado con la cancha de futbol sintética barrio 

Kennedy y parque ferrocarril-café Madrid.  

3. Confirmar la fecha propuesta para hacer extensiva la invitación al H.C. Nelson Matilla Blanco y demás 

miembros del Instituto.  

 

Reiteramos nuestra disposición, como administradores de escenarios deportivos para continuar trabajando y 

aunando esfuerzos interinstitucionales con la administración municipal. 

 

 

Atentamente.  

 

Sandra Milena Rodríguez Díaz  

Directora INDERBU 

 
Revisó: Angélica Hernández – Jefe jurídica 

Proyectó: AOTG- Abogado CPS 
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